“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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LOS PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO VOLUNTARIO,

ENTRE LA CONSERVACIÓN “NATURAL” O LA ASIMILACIÓN “TERRITORIAL”

Por Cesar Gamboa Leonidas 

Asociado DAR

Ciertamente el titulo de este artículo contiene más que vacíos, una vaga mirada sobre la contradicción entre los intereses de una protección eficaz para los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y en contacto inicial y los recursos naturales a los cuales debemos aprovechar como “Nación”, los cuales están entrelazados con estos pueblos de una manera sine qua non. Vaya dilema para los sumos “protectores” de estos sujetos y bienes que finalmente han acordado que lo privado debe primar sobre la público; están de acuerdo que el Estado no es más el legitimado para proteger a los ciudadanos, a los bienes jurídicos o al patrimonio de la nación; ahora más que nunca es la sociedad civil organizada, representativa de los “corps” e intereses sociales –por no decir del “sentido corporativo” de la sociedad- la llamada a proteger a esta bizarra naturaleza material y humana, casi inexistente, por poca extinguida de nuestra lógica social. 

Esto parte de una constatación sencilla y práctica: la complejidad de intereses que se suman a un enfoque de derechos humanos o más aún, a una protección a un grupo de personas que se encuentran en estado de indefensión que se interrelacionan con bienes “preciados” –por no decir “codiciados”- o cuando se les reconoce su acceso preferente o excluyente a ciertos bienes, como reconocerles un derecho expectaticio a la propiedad, a aprovecharse de los recursos naturales, o al menos, asegurarle un derecho a la vida, a su integridad física o a una identidad cultural. Vale la “paradoja” al afirmar que si estas mismas personas no tuvieran acceso o no se interrelacionan con estos bienes –preciados en la lógica de mercado-, no serían visualizados y sus derechos anexados a un derecho al territorio o a los recursos naturales como el derecho a la vida o a la salud, que no se complementan integralmente con una propuesta de “territorialidad supranacional” o Áreas Protegidas, o con agendas políticas o económicas parciales de elites corporativas –más que postmodernas son partisanas y “unísonamente” decimonónicas-, son el fijo pretexto de una visión de subalteridad, son realmente derechos que nadie quiere tocar, que muy por poco ya se alejan de una protección eficaz como es el Régimen Especial de Protección, el cual combina mayor protección a derechos, más obligaciones a nosotros, sociedad, Estado, “corps”.

En conversaciones con instituciones y personas sobre el tema de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y en contacto inicial y sobre la situación de las reservas territoriales indígenas (1), el balance podría tornarse en pesimismo sin absolución de culpas. En un estudio reciente (2), establecimos cuatro soluciones frente a la situación jurídica y fáctica de indefensión en que se encuentran los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y en contacto inicial. La primera señalaba que siguiéramos con el “régimen” -por defecto y defectuoso- actual de establecimiento de reservas territoriales indígenas, especificando que estas protegían únicamente un derecho de propiedad expectaticio. Sólo en el caso de la Reserva Territorial “Kugapakori, Nahua, Nanti y otros” (Decreto Supremo N° 028-2003-AG) se señalan más derechos a tutelar por parte del Estado, sin embargo, este sistema tiene un carácter excepcional y responde a un interés económico el cual se debió asegurar (Proyecto de Gas de Camisea), compromisos que no responden a una institucionalidad estructural, sino a un acuerdo, por no decir más de “diferenciado”.

Por otro lado, algo que debe quedar claro, tanto en los extremos de la radicalidad como en de la “racionalidad”, que las reservas territoriales son territorios en el cual, en primera instancia, son considerados por el ordenamiento jurídico nacional, como “res nullius” o cosa de nadie y pasan a nombre del Estado. Este, como ente que tutela y protege el derecho de “todos” los peruanos, decide ser el titular transitoriamente de un área territorial como son las reservas, a favor “únicamente” de un grupo cultural que aun no mantiene un contacto permanente con la sociedad nacional, con la finalidad de proteger sus derechos al ingresar en su momento, al “pacto social”; obviamente, no a favor de los pueblos indígenas constituidas en comunidades nativas alrededor de las reservas o fuera de estas. Imposible de inscribir, quizás, sin embargo, ya se plantea un ámbito público de protección.

Una segunda opción seria dejar que se aprobará el Dictamen de Proyecto de Ley N° 13057 que al compararlo con el Anteproyecto de la Comisión Especial del Poder Ejecutivo (creada por el D.S. N° 024-2005-PCM), desvirtúa por completo una propuesta de protección integral a los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y en contacto inicial. Seguir protegiendo un derecho de propiedad no asegura proteger un derecho a la vida, a la salud, cuando por diversas formas licitas e ilícitas se atentan contra estos derechos.

Una tercera opción, de carácter transitorio, es amalgamar el establecimiento de reservas territoriales “indígenas” con la creación Áreas Naturales Protegidas, sin embargo esta propuesta debe ser discutida plenamente, a la luz de los alcances del Convenio N° 169 de la OIT, del Convenio de Diversidad Biológica –de incidencia indirecta, en cuanto afecte a comunidades nativas colindantes al establecimiento de las reservas territoriales o creación de áreas protegidas-, o a documentos de conservación que servirán como guías en el proceso de amalgamiento jurídico y social, como la Resolución 1.53- Pueblos Indígenas y Áreas Protegidas del Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN de 1996:

“El Congreso Mundial para la Naturaleza, en su primer período de sesiones, Montreal, Canadá, 14 a 23 de octubre de 1996:

SOLICITA al Director General, el Secretariado y sus programas técnicos, Comisiones, miembros y Consejeros de la UICN, dentro de los recursos disponibles acoger, promover, participar, y abogar en el desarrollo e implementación de una clara política con respecto a las áreas protegidas establecidas en las tierras o territorios de los pueblos indígenas, que se base en los siguientes principios:

El reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en cuanto a sus tierras o territorios y recursos naturales que se encuentren dentro de las áreas protegidas;

El reconocimiento de la necesidad de lograr un acuerdo con los pueblos indígenas previo al establecimiento de áreas protegidas en sus tierras o territorios;

El reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas a participar efectivamente en el manejo de áreas protegidas establecidas en sus tierras o territorios, y a ser consultados sobre cualquier decisión que afecte a sus derechos e intereses sobre tales tierras o territorios; (…)” (3).

Lo difícil de estas metas es la ejecución de estos propósitos bajo una “clara política” por parte de las elites latinoamericanas con visiones e intereses tan dispares, obviamente alejadas a integrar estos objetivos con el proceso de exclusión y desigualdad que viven nuestros países. Quizás es mucho pedirles, Quizás. Asimismo, WWF en su Declaración de Principios sobre los Pueblos Indígenas y la Conservación afirma que:

“El WWF no promoverá ni apoyará, y podrá oponerse activamente, a cualquier proyecto de conservación o desarrollo que no haya recibido el consentimiento informado previo de las comunidades indígenas concernidas, y/o que pueda afectar de manera adversa, directa o indirectamente, el ambiente de los territorios de los pueblos indígenas, o que pueda amenazar sus derechos. Esto incluye por ejemplo:

- Actividades económicas u otras actividades de desarrollo;

- Explotación de recursos naturales;

- Investigación orientada a fines comerciales o académicos;

- Reasentamiento de comunidades indígenas;

- Creación de áreas protegidas o imposición de restricciones sobre el uso de recursos de subsistencia;

- Colonización dentro de territorios indígenas” (4).

En general, los aportes del discurso de la conservación por crear una amalgama entre pueblos indígenas y áreas protegidas son interesantes y vale profundizar el tema con formas serias y responsables que vinculen la conservación con las propuestas interculturales en la creación de áreas, reconocimiento de derechos de los pueblos indígenas y gestión de estos espacios. Sin embargo, lo difícil es la ejecución. La mayor crítica viene del caso del Parque Nacional y la Reserva Comunal en el Purus; ciertamente, donde se mezclan los intereses de las comunidades nativas y de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y en contacto inicial en áreas protegidas. 

Por otro lado, como hemos venido repitiendo, la participación de las comunidades nativas colindantes a las reservas territoriales indígenas será de suma importancia al establecerse obligaciones siendo ellos los más cercanos a los no contactados y a controlar el ingreso a las reservas territoriales. De todas maneras, será necesario establecer claras obligaciones más que derechos para evitar la instrumentalización de estos últimos pueblos, no por las comunidades, sino por la lógica de mercado imperante en la amazonía peruana actualmente. La participación y la consulta a las comunidades nativas colindantes son primordiales en el establecimiento de las reservas territoriales para evitar superposición de todo tipo de derechos, especialmente los relacionados a la tierra y el territorio. Más aún, ese es un elemento esencial de las reservas, que son solamente para proteger a los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y en contacto inicial, mas no a los que se han constituidos ya en comunidades o estando ya contactados, están en proceso de formalización, como sujeto derecho (persona jurídica), de formalización de la propiedad comunal (titulación) o de aprovechamiento de un recurso natural (“permisos”), etc. Todos ellos, procedimientos que deben mejorarse.

La incertidumbre normativa y los prejuicios con respecto al derecho de propiedad indígena han quedado zanjados con el artículo 110 de la nueva Ley General del Ambiente, que a la letra dice lo siguiente:

“Artículo 110°.- De los derechos de propiedad de las comunidades campesinas y nativas en las ANP

El Estado reconoce el derecho de propiedad de las comunidades campesinas y nativas ancestrales sobre las tierras que poseen dentro de las ANP y en sus zonas de amortiguamiento. Promueve la participación de dichas comunidades de acuerdo a los fines y objetivos de las ANP donde se encuentren”.

Por otro lado, existiría una salida jurídica momentánea con respecto a la última Disposición Final del Decreto Supremo que crea la Comisión Especial del Poder Ejecutivo, al señalar que:

“Disposición Final.

Única.- En tanto se dicten los dispositivos jurídicos pertinentes que regulen el régimen de protección de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario o contacto inicial, el Gobierno Nacional en coordinación con los gobiernos regionales y locales garantizará la vigencia de las resoluciones ministeriales y de las resoluciones directorales regionales que reconocen reservas territoriales. En consecuencia, no se autorizará el establecimiento de nuevos asentamientos humanos en su interior, ni el ingreso de terceros, salvo autorización del Sector Salud por inminente peligro de la salud de dichos pueblos. Asimismo, el otorgamiento de nuevos derechos que impliquen la investigación o el aprovechamiento de los recursos naturales así la ampliación o la renovación de la vigencia de los ya existentes, estará condicionado a los fines previstos en el Decreto Ley N° 22175 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 003-79-AA”.

Este dispositivo que tiene carácter evidentemente transitorio y que es un anexo a la creación de la Comisión Especial del Poder Ejecutivo –aunque no sigue su finalidad- podría interpretarse como una protección estricta para los pueblos indígenas en aislamiento voluntario o contacto inicial, así como elevando a decreto supremo todas las reservas territoriales. Quizás, probable pero inseguro, ciertamente. La prohibición de establecer asentamiento “humanos” parecería involucrar a todo tipo de actividades, no solamente las poblaciones sino relacionadas a actividades culturales o económicas. Sin embargo, el gobierno central y los gobiernos regionales y locales podrían interpretar que no se ajusta a las actividades económicas, más aun cuando la redacción de la disposición final establece que la regulación de las actividades económicas, como es el aprovechamiento de los recursos naturales, se ajusta al marco legal vigente. Una redacción que para ajustarnos a una leguleyada, podría encontrarse en el vaivén de los intereses del gobierno central, gobiernos regionales y locales. Podría ser útil una interpretación pro juris hominun de este dispositivo para establecer protección actual pero no resuelve una protección integral: tanto de los derechos adquiridos o existentes en las reservas territoriales como las que se generen a futuro. Esta disposición no salva la primera situación; y en el caso del segundo, tampoco, porque una norma de mayor jerarquía como una ley a favor de la inversión u otro decreto posterior puede derogarlo, así como se puede argumentar que no es vinculante a nivel intersectorial, etc. A favor de la lógica del mercado tenemos muchos principios de nuestro sistema jurídico; a favor de estos pueblos, casi ninguno. Por ello la necesidad de contar con un sistema estructural de protección, que se engarce con nuestro sistema constitucional, los dispositivos del derechos internacional y sea vinculante para todo el ordenamiento jurídico nacional.

Una cuarta solución final es la protección estricta de estos pueblos a través de herramientas o contenidos de conservación: las tres prohibiciones a las actividades que podrían mellar la existencia de estos pueblos: prohibición de asentamientos o actividades poblacionales, actividades culturales y actividades económicas, que protegen preventivamente los derechos a la vida, la salud e integridad física; a la identidad cultural; y a la propiedad y al aprovechamiento de los recursos naturales ahora y en el futuro, respectivamente. Tres elementos que responden al nuevo carácter de “intangibilidad” de las reservas territoriales indígenas. 

El Régimen de Protección Especial propuesto por la Comisión Especial y desarrollado por las organizaciones indígenas y sus aliados puede ser mejorado y recoger herramientas de conservación, comprender e integrar diversos elementos de los discursos interculturales y de la conservación, dejando de lado los intereses de las elites. Ciertamente este proceso de dualidad discursiva encontrado entre argumentos interculturales y de conservación y sus intereses de sus elites impide la construcción de estrategias políticas y jurídicas para proteger integralmente a los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y la biodiversidad de los recursos frente a la lógica de mercado (concesiones mineras, de hidrocarburos, madereros ilegales, etc.) a través de herramientas de conservación y protección estricta: intereses bajo la construcción de una agenda política y económica (internacional y nacional) y de instrumentos jurídicos (territorios, áreas protegidas, etc.) que por poco no protegen a estos seres humanos en estado de exclusión y de indefensión como son estos pueblos.

_________________________

(1) Agradezco sus múltiples reflexiones a las siguientes personas: Debby Moskovits (The Field Museum), Lucia Ruiz (CIMA), Richard Smith (IBC), Pilar Camero (WWF), Sonia Lou (Defensoria), Marlene Canales (INDEPA), Vladimir Pinto (Consultor), Robert Guimaraes (ORAU), Edwin Vásquez (ORAI). Obviamente, las opiniones vertidas en el presente artículo son completamente de responsabilidad del autor.

(2) El autor elaboró un Informe titulado "Grupos Culturales en la Amazonia Peruana: Análisis Jurídico sobre las Reservas Territoriales del Estado a Favor de Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario y en Contacto Inicial" (Sep. 2005), que se encuentra en prensa.

(3) Javier Beltrán (ed.), Pueblos Indígenas y Tradicionales y Áreas Protegidas. Principios, Directrices y Casos de Estudio, Gland y Cambridge: UICN / WWF Internacional, 2001, pp. 13-4.

(4. )Ibíd.., p. 5.

APUNTES SOBRE LA LEGISLACIÓN FORESTAL PERUANA (*).

Hugo Che Piu Deza

Asociado DAR

(*)Para la elaboración de este artículo se han tomado en cuenta además de las notas personales del autor las del Dr. Rasul Camborda y la exhaustiva compilación de normas forestales desde el 2000 a la fecha realizada por Asunta Santillán. Sin embargo, todas las afirmaciones en este artículo son de completa y única responsabilidad del autor. 

El antecedente legislativo inmediato a la actual Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley Nº 27308 es el Decreto Ley Nº 21147 de mayo de 1975.  En un momento determinado de la década de 1990 la necesidad de utilizar eficientemente el potencial forestal peruano como una fuente de desarrollo social y crecimiento económico, sobre la base del aprovechamiento sostenible y la conservación, implicó un cambio de rumbo del sector forestal con vistas a la obtención de respuestas económicas, sociales y ambientales que no se estaban alcanzando con el sistema legal vigente en ese momento.

El Decreto Ley Nº 21147 regulaba la extracción de recursos forestales, sea con fines de subsistencia, científicos, industriales o comerciales. Inicialmente la actividad comercial e industrial se sustentaba básicamente en dos tipos de contrato: contratos con una superficie menor a 1,000 ha (para pequeños productores) con periodos bianuales  y contratos con una superficie mayor a 1,000 y hasta 100,000 ha (para empresas y personas naturales),  con periodos renovables de 10 años. A todos les correspondía una extracción de al menos 6 especies, el pago del precio por la madera extraída a su estado natural y la ejecución directa de programas de reforestación. 

A usanza de la época cada capítulo del Decreto Ley Nº 21147, debía tener su reglamento, en ese sentido a través del Decreto Supremo Nº 161-77-AG se aprobó el Reglamento de Extracción y Transformación Forestal, que regulaba todo lo pertinente a la extracción, transporte, transformación y comercialización. Posteriormente el Decreto Legislativo Nº 2, “Ley de Promoción y Desarrollo Agrario”, de noviembre de 1980, liberó a los extractores forestales de la obligación de ejecutar los programas de reforestación creándose el “Canon de Reforestación”, que se abonaba por metro cúbico (m3) de madera rolliza y que debía ser aplicado por los Comités de Reforestación en dichos programas.  

Si bien los principales impactos a la amazonía lo ocasionaban la los incendios forestales sin control, las invasiones de tierras y el desbosque para establecer actividades agropecuarias, se estimaba considerable el aporte de la tala selectiva propiciada por el entonces vigente sistema de extracción forestal. Un informe brasileño-norteamericano publicado recientemente en la revista Science aborda el tema de los aportes de la tala selectiva en la deforestación; concluyendo que la destrucción de bosques tropicales en Brasil se extendería sobre una superficie que duplica la conocida hasta ahora si se considerara los impactos de la tala selectiva. Si bien dichas cifras han sido cuestionadas, este tipo de estudios que empiezan a multiplicarse nos evidencian que los impactos de la tala selectiva no son poca cosa y que al considerarlos en su totalidad y de forma agregada tienen un impacto significativo en la sostenibilidad del bosque amazónico. 

En el Perú, a finales de la década del 80 ante la grave tasa de deforestación que se calculaba en 261,158 hectáreas por año, es decir, a razón de 725 ha por día, dicha tendencia hacía insostenible el aprovechamiento forestal de la amazonía peruana, por ello existía casi en todos los actores forestales el convencimiento de que era necesario un cambio; sin embargo, no existía consenso acerca de cómo y a qué velocidad manejar la transición desde un esquema eminentemente depredador a uno sostenible. 

Además, el marco normativo se encontraba fuertemente vulnerado, pues la regla general eran la promulgación de normas que establecían excepciones y prorrogas de plazos vencidos de manera que en la década de 1990 la legislación forestal peruana era compleja y caótica.

En ese sentido, se hizo necesario cambiar el sistema predominantemente extractivista, establecido por la Decreto Ley N° 21147, por otro sistema que reconozca que los bosques tienen una enorme capacidad de producción de bienes y servicios en forma sostenible, para lo cual se requiere de un manejo forestal integrado de industrias madereras eficientes y competitivas internacionalmente; en un país como el Perú este proceso debía involucrar primero por la formalización del sector, el ordenamiento forestal y la creación de una sólida institucionalidad forestal. Asimismo, era imperativo promover la ampliación del abanico del aprovechamiento forestal a los productos no maderables y los servicios ambientales. 

En el año de 1992 se inicio un largo trayecto para elaborar una nueva Ley Forestal, que luego de 8 años vio la luz. El 16  de julio del año 2000 fue finalmente promulgada con Ley Nº 27308 Ley Forestal y de Fauna Silvestre, cuyo reglamento fue aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2001-AG, del 6 de abril del 2001. Esta nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre, que se enmarca en los  introduce principios de aprovechamiento sostenible y eficiente de los recursos forestales, pretende realizar un ordenamiento y zonificación forestal, regular efectivamente la actividad productiva sobre un enfoque más propicio para el aprovechamiento sostenible del bosque y crear una nueva institucionalidad forestal que planifique, promueva, gestione y controle el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales.

La actual Ley Forestal y de Fauna Silvestre se promulgó en el marco de una Constitución Política de 1993 que consagraba como política del Estado la promoción del uso sostenible de los recursos naturales y la promoción del desarrollo de la amazonía con una legislación adecuada, y una Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, Ley Nº 26821, que promueve y regula el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, renovables y no renovables, y que busca el estableciendo un marco adecuado para el fomento a la inversión, procurando un equilibrio dinámico entre el crecimiento económico, la conservación de los recursos naturales y del ambiente y el desarrollo integral de la persona humana.

La Ley Nº 27308 introduce el concepto de “Patrimonio Forestal Nacional”,  el  ordenamiento forestal, la exigencia de un  Plan de Manejo Forestal para cualquier modalidad de aprovechamiento de los recursos forestales con fines comerciales o industriales, y las concesiones forestales con fines maderables como modalidad de aprovechamiento en los bosques naturales primarios con aptitud para el aprovechamiento permanente de recursos forestales maderables.

Estas concesiones con fines maderables se otorgan a los particulares a través de dos formas: mediante subasta pública o mediante concurso público. La distinción entre ambas modalidades de otorgamiento radica básicamente en la extensión de las unidades de aprovechamiento a concursar (de 10 mil a 40 mil en caso de subasta y de 5 mil a 10 mil en caso de concurso público). En ambos casos el plazo mínimo de vigencia de la concesión es de 40 años. 

El INRENA ha logrado impulsar a la fecha ocho concursos públicos para concesiones forestales en 2 en Madre de Dios, 3 Ucayali y 1 en San Martín,  Huanuco y Loreto, suscribiéndose más de 500 contratos de concesión forestal en una superficie superior a los siete millones de hectáreas. El concurso público lo lleva a cabo una Comisión Ad Hoc designada especialmente para esta tarea. Dicha comisión elabora las Bases que rigen el concurso, las mismas que contienen en detalle los requisitos, procedimientos, criterios de calificación, entre otros, respecto de cada concurso público. Algunas de las obligaciones fundamentales de los concesionarios como el monto del pago por derecho de aprovechamiento que pagan  cada año, se fijan a través de dicho concurso sobre el precio base propuesto en las Bases de cada concurso.

El Contrato de Concesiones es el título que recoge los derechos y obligaciones de los concesionarios y del concedente. Es un contrato tipo adhesión, cuyo formato es aprobado a través de Resolución Jefatural del INRENA y suscritos con los ganadores de los concursos públicos. Los contratos suscritos con anterioridad al 30 de setiembre de 2003 han sido modificados a través de adendas con el fin de introducir algunas de las modificaciones que se hicieron al Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

Para la implementación el sistema de concesiones se ha tenido que introducir diversas modificaciones al sistema normativo a fin de adecuar el sistema original fijado por la Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Ley Nº 27308) y su Reglamento (Decreto Supremo Nº 014-2001-AG) a la realidad. Si bien no se ha realizado ninguna modificación a la Ley, desde su promulgación se han emitido 6 decretos de urgencia que en cierta manera han afectado su aplicabilidad. Además, ha habido desde el año 2000 varias decenas de proyectos de ley modificatorios frustrados, muchos de los cuales buscaban distorsionar totalmente el sistema. El Reglamento ha seguido una suerte diferente ya que ha sido modificado, ampliado o aclarado en 21 ocasiones desde su promulgación el 2001 (1 vez el 2001; 7 veces el 2002; 5 veces el 2003, 3 veces el 2004 y 5 veces lo que va del año 2005); la mayoría de ellas por no decir todas fueron encaminadas a dar viabilidad al proceso de concesiones. 

Además, se han emitido más 50 decretos supremos, resoluciones supremas y resoluciones ministeriales en materia forestal, casi 100 resoluciones jefaturales, directorales, de intendencia y gerenciales que tienen incidencia en la administración forestal muchas de ellas no publicadas, y existen más de 15 directivas vigentes en materia forestal con la finalidad de regular y estandarizar los procesos  creados por la Ley, el Reglamento y las demás normas de desarrollo.  Algunas de estás también han sido modificadas a fin de adecuarlas a las dinámicas y variadas realidades que existen en nuestro país. Todo este panorama hace que a cuatro años de iniciado el proceso de concesiones el marco normativo aparezca confuso y disperso no solo para los legos en la materia, que son la gran mayoría, sino incluso para los operadores jurídicos que día a día deben administrar el “Patrimonio Forestal Nacional”.

Luego de cinco años de la promulgación de la Ley N° 27308 y cuatro de su reglamento, y luego de un esforzado proceso por implementar las nuevas política y legislación forestal; es necesario reconocer que existe una grave dificultad para implementar el sistema de aprovechamiento sostenible de los recursos forestales en el Perú; y que entre las causas de esta situación se debe resaltar la existencia de un sistema normativo deficiente, complejo y que no ha cumplido de manera eficiente con todos los objetivos propuestos, a pesar de los esfuerzos realizados. Se necesita realizar algunas correcciones normativas a todos nivel que permitan perfeccionar el marco normativo forestal, pero este trabajo debe ser abordado desde una manera integral, buscando dotarle de organicidad a fin que se pueda implementar y consolidar el actual sistema forestal.

Lima, 19 de Enero de 2006
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